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CONVOCATORIA DE PLENO 

 
 

 De orden del Ilmo. Sr. Presidente, tengo el honor de comunicarle que por decreto del 
día de la fecha se le convoca a la sesión ordinaria que el Pleno Municipal celebrará a puerta 
cerrada debido a la situación de las altas tasas de contagio de la variante Ómicron del 
COVID-19 y con las medidas de control de aforo, distancia interpersonal, uso de mascarillas, 
higiene y ventilación recogidas en la normativa vigente de la Comunidad de Madrid, el 
próximo día 08 de febrero de 2022, a las 17:00 horas en primera convocatoria y dos días 
hábiles después, en segundo llamamiento, en el Salón de Plenos de esta Casa Consistorial, 
con arreglo al siguiente 
 

O R D E N    D E L    D I A: 
 

 1.- Acuerdo de celebración de la sesión a puerta cerrada de conformidad con el art. 
103 del ROM. 
 
 2.- Declaración Institucional ante los riesgos sanitarios y ambientales del río Jarama. 
 
A) PARTE DISPOSITIVA: 
 
 3.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria del 11 de enero de 2022. 
 
B) PARTE DESTINADA AL CONTROL DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 
 4.- Dación de cuenta de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía-
Presidencia y de las Concejalías Delegadas desde el 5 de enero del 2022 hasta el 2 de 
febrero de 2022. 
 
 5.-. Moción del Grupo Municipal Ciudadanos relativa a la bajada del impuesto de 
bienes inmuebles. 
 
 6.- Moción del Grupo Municipal Vox Coslada relativa a la problemática de las 
viviendas de protección de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid en la 
c/. Díaz del Castillo. 
 
 7.- Moción del Grupo Municipal Popular para instar al Gobierno de España a la 
inclusión en el proyecto de remodelación del sistema de transporte ferroviario de mercancías 
en el entorno de la ciudad de Madrid de un nuevo apeadero de Renfe-Cercanías en la zona 
de los puentes de la entrada a Coslada. 
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 8.- Moción del equipo de Gobierno, formado por el Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Podemos y el Grupo Municipal Mixto, compuesto por Más Madrid Coslada, para la 
retirada inmediata del anteproyecto de “Ley de medidas urgentes para el impulso de la 
actividad económica y la modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid”, 
Ley Omnibus. 
 
 9.- Moción del equipo de Gobierno, formado por el Grupo Municipal Socialista, Grupo 
Municipal Podemos y el Grupo Municipal Mixto, compuesto por Más Madrid Coslada, de 
apoyo a la Proposición de Ley Orgánica de modificación de la Ley Orgánica 10/1995, para 
penalizar el acoso a las mujeres que realizan la interrupción voluntaria del embarazo. 
  
 10.- Ruegos y preguntas. 
 

SECRETARIA GENERAL 
Fdo.: Isabel Mónica Ayuso García 

(firma electrónica al margen) 
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